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2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2021-00576630- -UNC-ME#UAI

 
VISTO:

La documentación presentada por la Unidad de Auditoría Interna referida a la
verificación practicada en la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación
–carreras de grado–; y

CONSIDERANDO:

El Informe de Auditoría N° 9/21 obrante al orden 2;

Por ello,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Informe de Auditoría N° 9/21, de fecha 14 de octubre de
2021, obrante al orden 2 y que se anexa la presente, relativo a las actuaciones llevadas
a cabo en la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación, en el marco
del proyecto referido a “Áreas Sustantivas: Gestión Académica” incluido en el Plan de
Trabajo Año 2021.

ARTÍCULO 2°.- Instruir a la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y
Computación para que cumplimente las recomendaciones referidas a la regularización
de los hallazgos de acuerdo al plan de acción presentado a la Unidad de Auditoría
Interna.

ARTÍCULO 3°.- Encomendar a la Unidad de Auditoría Interna que, en caso de
incumplimiento de lo dispuesto en el Art. 2° en el plazo establecido en el referido plan de
acción, informe a la autoridad universitaria tal situación.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Secretaría de Asuntos Académicos y pase para su
conocimiento y efectos a la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación.
Cumplido, gírese a la Unidad de Auditoría Interna.
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Proyecto: AUDITORÍA GESTIÓN ACADÉMICA
Informe Nº: 09/2021
Área Auditada: FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA


FÍSICA y COMPUTACIÓN (Carreras de Grado)


Informe Ejecutivo


El presente informe tiene por objeto sintetizar las actuaciones de auditoría,
tendientes a evaluar el circuito académico-administrativo del registro de la
actuación académica de los alumnos de grado y la actuación de los tribunales
docentes en las Actas de exámenes.


La labor de auditoría fue realizada de acuerdo con las Normas de Auditoría
Interna Gubernamental, aplicándose los procedimientos allí enumerados. Las
labores de campo se llevaron a cabo en el área académica de grado de la
Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación y se desarrollaron
desde el 23/06/2021 al 30/09/2021, sobre la documentación emitida durante los
años académicos 2019-2020 y también sobre aquella producida con
posterioridad a la última auditoría practicada en la Facultad, habiendo realizado
previamente el requerimiento de normativas, reglamentaciones e información
necesaria y suficiente.


El presente informe se encuentra referido a las observaciones y conclusiones
sobre el objeto de la tarea, por el período indicado y no contempla la eventual
ocurrencia de hechos posteriores que puedan modificar su contenido.


Las observaciones más relevantes estuvieron relacionadas al registro de
resultados de exámenes, el hallazgo de Actas abiertas y saltos de
correlatividad en el Sistema SIU-Guaraní.


Se recomienda a las autoridades de la unidad académica, extremar las
medidas a efectos de reforzar, a todos los actores del circuito
académico-administrativo, el conocimiento, aplicación y controles previstos en
las Ord. HCS N° 07/04 y modificatorias como así también, toda documentación
referida a planes de estudios.


La Facultad expresó el acuerdo en cuanto a las observaciones presentadas,
manifestando los inconvenientes a los que se enfrenta para poder cumplir el
procedimiento en la forma en que lo exige la reglamentación.


4/14







Conclusión


De las actuaciones de auditoría realizadas en la Facultad de Matemática,
Astronomía, Física y Computación, se puede concluir que el circuito
académico-administrativo del registro de la actuación académica de los
alumnos de grado y la actuación de los tribunales docentes en las Actas de
exámenes, presenta observaciones e incumplimientos de acuerdo a lo
establecido en la normativa vigente, determinándose como resultado de la
labor, acciones u omisiones que impiden o anulan el debido control de línea
establecido.


Córdoba, 14 de octubre de 2021
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 INFORME ANÁLITICO
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Proyecto: AUDITORÍA GESTIÓN ACADÉMICA
Informe Nº: 09/2021
Área Auditada: FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA


FÍSICA y COMPUTACIÓN (Carreras de Grado)


Informe Analítico


I- OBJETO DE LA AUDITORIA


El presente informe tiene por objeto sintetizar las actuaciones de auditoría,
tendientes a evaluar el circuito académico-administrativo del registro de la
actuación académica de los alumnos de grado y la actuación de los tribunales
docentes en las Actas de exámenes.


II- ALCANCE DE LA LABOR DE AUDITORIA


La dependencia auditada se encuentra dentro del grupo seleccionado
previamente por la UAI de la muestra ABC, que representa el 20% del universo
planificado.
La labor de Auditoría fue realizada de acuerdo con las Normas de Auditoría
Interna Gubernamental, aplicándose los procedimientos allí enumerados y
otros que se consideraron necesarios para el cumplimiento de la misma.
La tarea de campo se llevó a cabo en el área académica de grado de la
Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación y se desarrollaron
desde el 23/06/2021 al 30/09/2021, sobre la documentación emitida durante los
años académicos 2019-2020 y también sobre aquella producida con
posterioridad a la última auditoría practicada en la Facultad, habiendo realizado
previamente el requerimiento de normativas, reglamentaciones e información
necesaria y suficiente


Las muestras estadísticas aleatorias, según el objeto analizado, fueron las
siguientes:


● Para los Certificados Analíticos: se tomó una muestra de 6
alumnos del último año de la carrera que representa el 8.11% de
la totalidad del universo auditado (74 alumnos). Se analizó la
actuación académica desde la fecha de la última auditoría de la
dependencia (julio de 2010) hasta el fin del año académico
inmediato anterior. La verificación de la actuación académica de
cada uno de estos alumnos, comprende el plan de estudios que
cursa, cada registro individual de su desempeño académico,
normativa y actos administrativos que regulan su actividad.
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● Para Actas de exámenes, se controlaron el 100% de las Actas de
exámenes Finales a partir de 09-02-2010 hasta 21-08-2020.


● Para Actas de exámenes, se controlaron el 100% de los
documentos Finales desde el año académico 2010 hasta el año
2020, ampliándose el universo, y en consecuencia, la muestra
analizada.


ACTAS FINALES


DESDE HASTA


Libro Acta Fecha Libro Acta Fecha


20101 00001 9/2/2010 20101 00531 15/10/2010


20102 00001 29/11/2010 20102 190 27/12/2010


20111 00001 8/2/2011 20111 00528 29/9/2011


20112 00001 2011 2° cuatrimestre 20112 00232 20/12/2011


20121 00001 15/2/2012 20121 00662 2012 1° anual


20122 00001 27/11/2012 20122 00264 19/2/2013


20131 00001 21/2/2013 20131 00539 25/7/2013


20132 00001 3/9/2013 20132 00257 20/12/2013


20141 00001 10/2/2014 20141 00596 29/9/2014


20142 00001 31/10/2014 20142 00216 2014 03-2° cuatrimestre


20151 00001 9/2/2015 20151 00558 5/8/2015


20152 00001 2015 03-1° cuatrimestre 20152 00222 18/12/2015


20161 00001 15/2/2016 20161 00543 11/8/2016


20162 00001 9/9/2016 20162 00219 20/12/2016


20171 00001 29/12/2016 20171 00589 17/8/2017


20172 00001 8/9/2017 20172 00485 5/12/2017


E20181 00001 4/5/2018 E20181 00547 3/1/2019


E20191 00001 11/2/2019 E20191 00549 8/8/2019


E20192 00001 3/9/2019 E20192 00273 17/12/2019


E20201 00001 10/2/2020 E20201 00487 2020 03-Nivelación Febrero


E20202 00001 18/9/2020 E20202 00209 2020 03-2º cuatrimestre


E20211 00001 8/2/2021 E20211 00320 19/3/2021


● Y el 100% de las Actas Manuscritas relacionadas con la muestra
de los certificados analíticos mencionados en el párrafo anterior.


III- MARCO DE REFERENCIA
Este informe se encuadra en el Plan Anual de Trabajo 2021 sobre áreas
sustantivas, correspondiente al Proyecto Gestión Académica, aprobado por
Resolución Rectoral Nº 1335/2020 y por NO-2021-11115536-APN-SIGEN -
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X-2020-91707294-APN-SIGEN


La Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación (FAMAF), en
sus orígenes IMAF, Instituto de Matemática, Astronomía y Física, cuenta con 63
años de existencia. El Instituto fue creado en el año 1956 y las clases se
abrieron en Lic. en Física, Matemática y Astronomía. La base del IMAF estuvo
constituída por el personal e instalaciones del Observatorio Astronómico de
Córdoba (OA).
La transformación de Instituto a Facultad tuvo lugar el 21 de noviembre de
1983. Una vez consolidadas las licenciaturas, doctorados y los grupos de
investigación, la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación
(FAMAF), crea el profesorado en Matemática y el Profesorado en Física en el
año 1990. Un eje natural de los profesorados en Matemática y en Física de la
FAMAF, sería la integración de la faceta didáctica con una actitud investigativa.
Posteriormente, se implementó la carrera Licenciatura en Ciencias de la
Computación a partir del año 1993.
En la Asamblea Universitaria del año 2015 se aprueba la nueva denominación
de la Facultad pasándose a llamar Facultad de Matemática, Astronomía, Física
y Computación, pero conservando sus siglas como FAMAF.
Actualmente la formación de grado universitario esta formada por las siguientes
carreras:


● Licenciatura en Matemática
● Licenciatura en Física
● Licenciatura en Astronomía
● Lic. en Ciencias de la Computación (otorga título intermedio de Analista


en Computación)
● Profesorado en Matemática
● Profesorado en Física
● Licenciatura en Matemática Aplicada (otorga título intermedio de


Técnico/a Universitario/a en Matemática Aplicada)


Marco Normativo
Para la realización de la presente auditoría se han tenido en cuenta las
siguientes normativas y reglamentaciones:


● Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba.
● Ley Nº 24.521: Ley de Educación Superior.
● O.HCS Nº 13/97: Régimen Disciplinario para estudiantes de la


Universidad Nacional de Córdoba.
● O.HCS Nº 7/04: Requisitos mínimos comunes que deben reunir los


procedimientos relacionados con el registro de los resultados
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académicos de los alumnos de la UNC.
● O.HCS Nº 9/12: Reglamento de Investigaciones Administrativas.
● O.HCS Nº 6/14: Títulos que otorga la Universidad. Normas que regulan


la confección y seguridad del Certificado Analítico Final y el Diploma.
● O.HCS Nº 7/15: Sistema Informático de Gestión de Graduados.
● O.HCS Nº 3/2018: Ratifica O.HCS Nº 4/2005 la que implementa la


expedición de un Certificado Académico de Bachiller Universitario.
● O.HCS Nº 4/2018: Se extiende certificado académico de competencias


denominado “Certificado de Estudios Parciales”
● O.HCS Nº 8/2018: Modelo de Certificado Analítico.
● O.HCS Nº 9/2018: Incorpora trámite de solicitud de diploma para


Bachiller Universitario.
● R.HCS Nº 265/1998: Proceso rectificación de Actas.
● R.HCS Nº 764/13: Circuito Planes de Estudio.
● R.HCS Nº 561/15: Manual de Registro y Seguimiento de la Población


Estudiantil y Ofertas Académicas de la UNC.
● RR Nº 1691/2018 (ratificada por R.HCS Nº 1515/2018): La UNC otorga


títulos intermedios de Bachiller Universitario.
● RR Nº 921/15: Procedimiento administrativo para planes nuevos o


vigentes. Pregrado, grado y posgrado.
● Disposición Nº 3/14 DNGU: Pone a disposición de las Universidades el


DOCUS DNGU Nº 2: “Los alcances en un plan de estudio”.
● Disposición Nº 9/17 DNGU: Reconocimiento oficial y validez nacional de


títulos universitarios.
● Disposición Nº 18/17 DNGU: Instructivo para las instituciones


alcanzadas por  la Disposición Nº 9/17 DNGU.
● Disposición Nº 21/17 DNGU: Clarificación en la instrumentación de las


Disposiciones Nº 9/2017 y Nº 18/2017.
● RR-2020-432-E-UNC-REC: cierre de Actas de Exámenes por Titular de


Cátedra, mientras dure el ASPO (Aislamiento Social, Preventivo y
Obligatorio).


● RR-2020-433-E-UNC-REC: toma de exámenes de tesis de grado y
posgrado con la modalidad virtual, mientras dure el ASPO.


● RR-2020-447-E-UNC-REC: Faculta a las Unidades Académicas y
Colegios Preuniversitarios a tomar las medidas conducentes a la
adecuación y flexibilización de las exigencias de los regímenes de
enseñanza, mientras dure la emergencia sanitaria.


● RR-2020-561-E-UNC-REC: Autoriza el juramento de los egresados de
las distintas Unidades Académicas de la UNC, a través de plataforma
virtual.


● Resoluciones de la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y
Computación relativas a la gestión académica de grado.
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 IV- TAREAS REALIZADAS Y PROCEDIMIENTOS APLICADOS


● Se analizó la situación legal de planes de estudio y su situación frente a
la CONEAU. No se registraron novedades.


Carreras de Grado Res Facultad Res UNC Res MIN Res CONEAU


Licenciatura en Matemática
OHCS N° 6/56
RHCD N°
281/11


OHCS N° 21/61
RHCS N°
1481/11


RM N°
2258/12


 


Licenciatura en Física
OHCS N° 6/56


RHCD N° 71/08


OHCS N° 21/61


RHCS N°
341/08


RM N°
1113/09


 


Licenciatura en Astronomía


OHCS N° 6/56


RHCD N°
351/10
RD N° 83/11


OHCS N° 21/61


RHCS N°
314/20


RM N°
1184/12


 


Lic. en Ciencias de la Computación


(otorga título intermedio de Analista en Computación)


OHCD N° 2/97
RHCD N°
164/97


RHCD N°
207/01


RHCS N°
403/97
RHCS N°
334/98


RHCS N°
470/01


RM N°
673/99


RM N°
278/17
RM N°
549/16


N° 1226/2012
(*)


Licenciatura en Matemática Aplicada
(otorga título intermedio de Técnico/a Universitario/a en Matemática Aplicada)


RHCD N°
233/18
RHCD N°
394/18


RHCS N°
1344/18
RHCS N°
1790/18


RM N°
3515/19  


Profesorado en Matemática


RHCD N° 1/88


RHCD N° 17/96
RHCD N° 35/97
RHCD N° 31/98


RHCS N°
199/89


RHCS N°
195/96
RHCS N°
196/97


RM N°
103/98


 


Profesorado en Física


RHCD N° 1/88


RHCD N° 17/96
RHCD N° 35/97
RHCD N° 31/98


RHCS N°
199/89


RHCS N°
195/96
RHCS N°
196/97


RM N°
103/98


 


* CONEAU aún no ha realizado la convocatoria pertinente y a la fecha se encuentran trabajando en los nuevos estándares de acuerdo a los lineamientos fijados por el
CIN.


● Se verificó la documentación relativa al registro de resultados de
exámenes. Se inspeccionaron las Actas Manuscritas relacionadas con
los certificados analíticos de la muestra y las Actas Finales desde el año
académico 2010 hasta el año 2020, ampliándose el universo, y en
consecuencia, la muestra analizada.


● Se verificaron correlatividades de asignaturas en los certificados
analíticos de los alumnos de las carreras de la Facultad de Matemática,
Astronomía, Física y Computación que constituyeron la muestra. No se
encontraron novedades.
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● Se verificaron los certificados analíticos conciliando con Actas
manuscritas y verificando los siguientes campos: nombre y código de
materia, nota, fecha, condición, número de acta, folio y libro. No se
encontraron novedades.


● Se verificó la aplicación integral del Sistema Informático SIU-Guaraní,
como así también, los procedimientos para efectuar cierre de Actas en el
sistema durante el aislamiento social, preventivo y obligatorio. No se
encontraron novedades.


● Se relevaron roles y funciones del personal en áreas de gestión
académicas. Se observó que a una persona, se le habían asignado dos
perfiles incompatibles por motivos temporales. En el transcurso de la
Auditoría se regularizó la situación.


● No se identificaron en los procesos, acciones u omisiones que impliquen
“Costos de la No Calidad”.


● Respecto a la actividad de seguimiento de las acciones encaradas por el
organismo a fin de subsanar las observaciones de ejercicios anteriores,
se informa que no existen observaciones pendientes de la Facultad de
Matemática, Astronomía, Física y Computación anteriores a la presente
auditoría.


V- OBSERVACIONES, OPINIÓN DEL AUDITADO Y RECOMENDACIONES


Observación Nº 1:
Debido a que no se tienen presentes las prescripciones que la reglamentación
realiza en referencia a la confección de Actas de exámenes, se encontraron
Actas manuscritas donde:


● las enmiendas y/o sobrescritos de notas no estaban salvados por el
tribunal examinador, o están salvados por un sólo docente integrante del
mismo;


● El salvado de la corrección de la calificación de los alumnos se realizó a
continuación del último alumno;


● la firma de alguno de los miembros del Tribunal Examinador se
encuentra en el campo en donde se realizan observaciones o salvado de
errores y no donde figuran sus nombres como responsables del Acta;


● no se certifica la fecha y/o la firma de los docentes intervinientes en el
Acta.


La debilidad en el proceso de confección de Actas, posibilitaría que dichos
documentos puedan ser alterados previo a su registro en el sistema Guaraní.


Recomendación:
Los docentes que conforman los tribunales de examen deben salvar todos los
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errores en el área de “Observaciones” destinado para ello (en el Folio que
corresponde) y no a continuación del último alumno, ni de las estadísticas.
Cada enmienda por mínima que sea o sobrescrito de notas, deberá ser salvada
con la firma del/los mismo/s docente/s firmantes del Acta manuscrita.
Se recomienda que los Docentes firmen sobre su nombre pre-impreso en el
Acta, y si debieran realizar correcciones, deberán realizarlo en el espacio
reservado para tales fines.
Oficialía debe certificar la fecha y firma del docente al finalizar la leyenda
“Certifico que...”. Cada Folio es considerado un Acta según la Ord. HCS Nº
07/04, por lo tanto cada uno de aquellos debe contener toda la información allí
solicitada.


Opinión del auditado:
Se analizarán las actas, para así poder detectar los casos de irregularidades o
inconsistencias, y se citará al personal docente que efectivamente intervino a
los fines de completar el procedimiento en forma correcta.
Por otra parte, se imprimirán en soporte papel las actas generadas durante la
pandemia y se citará al personal docente para la firma de las mismas.


Observación Nº 2:
Debido a que el área de Oficialía no realiza un control de correlatividad de
Actas en libros y en sistema Guaraní, se verificaron:


● Actas abiertas, es decir documentos emitidos y no cerrados en el
sistema informático SIU-Guaraní más allá del plazo estipulado por
Ordenanza. En consecuencia son Actas manuscritas que a la fecha de la
presente Auditoría no poseen el control final entre docente y personal
que cumple funciones de Oficial en la dependencia.


● Actas faltantes en el Sistema SIU-GUARANÍ
● Actas duplicadas y triplicadas


La falta de tareas de control atentaría contra la fidelidad de la información
académica, en tanto que la ausencia o extravío de las Actas manuscritas,
provocaría que no se cuente con el respaldo original de las actuaciones
académicas de los alumnos.


Recomendación:
Se recomienda al personal de Oficialía, emitir semestralmente un “Indice de
Actas de Examen” para corroborar la correlatividad numérica y el estado de las
Actas emitidas por el Sistema Informático SIU-Guaraní. Para aquellas Actas
abiertas, se deberá verificar la causa y de corresponder, cerrarlas previa
resolución decanal.
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En el caso de extravío de Actas manuscritas, el responsable deberá realizar la
respectiva denuncia en Policía Federal, contando previamente el acto
administrativo correspondiente. Esto es en virtud de que toda Acta manuscrita
es un Documento Público y es la única fuente original de información para
certificar el desempeño académico de los estudiantes de grado de la
Universidad Nacional de Córdoba. Los profesores firmantes son los únicos
responsables de la nota del alumno escrita en las Actas de examen manuscrita.
Respecto a las Actas de equivalencias, para evitar su duplicación, triplicación,
etc, se recomienda emitir un Acta por cada asignatura otorgada, y asignar
como Resolución, un formato como el que sigue: RD Nº 01/21 (a), RD Nº 01/21
(b), .., así hasta la cantidad de asignaturas que se vayan otorgando.


Opinión del auditado:
A efectos de enmendar el error producido, con respecto a Actas Faltantes, se
confeccionará una Resolución Decanal anulando la misma. La copia de ésta
Resolución Decanal se incorporará en el libro de actas correspondiente.
Por otra parte, se llevará a cabo semestralmente la generación de un "Índice
de Actas de Examen" a fin de corroborar la correlatividad numérica y el estado
de las Actas emitidas por sistema Guaraní.
En cuanto a las Actas Abiertas, se agotarán todas las instancias
procedimentales para regularizar la situación de las mismas. En el caso de
Actas emitidas durante la pandemia se analizará si las mismas no fueron
alcanzadas por la suspensión de las mesas de examen respectivas. Luego de
transcurridos 60 días se procederá a la confección de la Resolución Decanal
respectiva.


VI- CONCLUSIONES


De las actuaciones de auditoría realizadas en la Facultad de Matemática,
Astronomía, Física y Computación, se puede concluir que el circuito
académico-administrativo del registro de la actuación académica de los
alumnos de grado y la actuación de los tribunales docentes en las Actas de
exámenes, presenta observaciones e incumplimientos de acuerdo a lo
establecido en la normativa vigente, determinándose como resultado de la
labor, acciones u omisiones que impiden o anulan el debido control de línea
establecido.


Córdoba, 14 de octubre de 2021
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